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                                  La señora PAOLA ANDREA TORO, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, actuando por intermedio de apoderada judicial 

legalmente constituida, acuden a la jurisdicción para interponer demanda de 

Adjudicación Judicial de Apoyos a favor de la señora MARIA ANTONIA IBATA 

VIUDA DE TORO, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad. 

 

                                  Mediante auto interlocutorio del 25 de agosto del 2022, se 

inadmitió la demanda tras advertir que presentaba deficiencias que la hacen inepta, 

de acuerdo con las normas que regulan la materia. En ese mismo auto, se concedió 

el término de cinco (5) días para la corrección de los defectos, al tenor del Inciso 3º, 

artículo 90 CGP. 

 

                                   Dicho proveído fue debidamente notificado por estados el 

26 de agosto del año en curso. Dentro de dicho término no se cumplieron las 

exigencias requeridas, lo que comporta necesariamente el rechazo de la demanda y 

la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

                                   Así las cosas, se procederá al rechazo de la demanda y la 

devolución de los anexos; una vez ejecutoriada esta providencia, se archivará el 

expediente, previa desanotación de su registro. 

 

                                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN,  

 

                                         RESUELVE: 

 

                                         PRIMERO.- Rechazar la demanda de Asignación de 

Apoyos, propuesta por PAOLA ANDREA TORO, por medio de apoderado judicial en 

los términos contenidos en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

 

 

 



 

 

 

                                          SEGUNDO.- Devuélvanse los anexos, sin necesidad 

de desglose. En firme este auto procédase al archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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